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OficialLloktmjS
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DIRECCION GEÑÉRAL DE OBRAS PÚBLICAS
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Basculas para pesar carros. . . . . 
Obeladas de hierro forjado en barras 

de diferentes clases y dimensiones. .
Toneladas de hierro fundido en lingotes 

para diversos usos. , . . . .
Toneladas ■ de acero para composición 

de herramientas
Toneladas de plomo  
Toneladas de clavazón y tornillage de 
'diferentes tamaños.  
Utiles y herramientas diversas. . . . 
Toneladas Ide carbón de piedra. . . . 
Idem de cbke............................................
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Material para puentes, estaciones y 
casillas

Relación del material' que podrá importarse del exlranyero para la sección 
primera del [erro-xarril de Patencia á la Poruña. comprendida entre Pa
tencia y León, c<>n opcion á la exención de derechos que prescribe el articu
lo 20. párrafo 5." de la ley general de Ferro’ Carriles.
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Zapapicos. . . . . . . .
I Azadones . 
'Palas.............................................................
Fraguas portátiles con sus útiles. . . 
Ayunques. . ■ . 
.Metros de mecha para barrenos. . . 
Carretillas y ruedas para id. . . . 
Toneladas de carriles para via provisio 

nal con sus cogiiiés, clavazón etc.. .
Wagones para transportes de. tierras 

cotí lodos sus accesorios . . . .
Grasa para id  
Pares de ruedas de repuesto pai;a los 

mismos (on sus ejes . ; . . .
Aparatosdc¡ sondeo. . . .
Bombas para agotamientos. . . . .
Martinetes para clavar pilotos con sus 

tornos, machinas etc.. ... . . . I
Máquinas de vapor, ló.otnovilgs. . .1
(¡rúas  . . , I
Tornos con juegos de trócolas. . . J
Gatos de hierro de doble movimiento. .1

20|ldem de movimiento sencillo. . : 
R-vc/mloo rvit»n nueni* 'A-inme

150
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9.159,200

por 100 por rotunas etc  
Camb.iqs (levía y cruzamientos.,. . . 
Plataformas para máquina»,  
Plataformas para carruages. . . . 
Bá^cüla párli cai'riiag'es  
'Grualiidraulica. '  
Juego completo de bombas con tubos 

codillos etc. . , . , .
Juegos de bombas sencillas para los 

depósitos............................................

■ vi . un <ufo. . .30 Se suscribe á este periódico en la Imprenta de CARIÑENA. Por un año. ..70 >
Por seis meses .30 calle de la Pescadería, frente;:! Paradordel Dorao, También Por seis meses. 3.8 PARA FUERA DE LA CAPITA i

' á . .. í7|se ha'cep toda clase de impresiones" con equidad.___________ Por tres id. .,24’
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6¡ Transportadores , . 
Miras  
Estuches,dedibujo. ..... 
Docenas lapiceros ; . 
Cajas de plumas................................
Porta -plumas  . . 
Cortaplumas y raspadores.  
Barras de tinta de China  
tacillas.. . . .  
Cajas de colores............................. , .
Gomas para borrar lápiz y tinta. . . 
Reglas metálicas. ...... 
Cajas de chinches. . . . . . .
Rollos de papel cuadriculado. . . .
Idem de dibujo ....... 
Idem de papel Ida. ...... 
Resmasde id. dé escribirtltí varias ciases 
Juegos de escuadras y plantillas decurvas 
Libros rayados para el campo,oficina etc.

Material auxiliar para tas 
construcciones I

--------- , / ■

Tramos de palastro para puentescon to
dos sus accesorios

Metros cuadrados de armadura de palas 
tro, ondulado y galvanizado para cu
biertas de editicios con olumnus.cla 
raboyas y lodos .sus acesorios. . .

Melros iineales.de canal de plomo para 
las aguas. .......

Idem de tubos para bajadas. . . . 
Piezas de papel pintado  
Relojes de diferentes clases para las 

estaciones . . . . ■ . .
Ré'oges para las casas de guarda. . :

14 Basculas para.pesar equipages. . . .
158 Lámparas para los guardas, . .. . ¡ 

rmparas, quinqués etc. para las esta
ciones y talleres. .....

• 158 Juegos de armamentos, carteras etc. .

Material para la ría y latieres.

176,000'Traviesas. . . ’
9,520 Toneladas de barras-carriles dé ¿6 ki 

logramos por metro lineal con el dos 
por cipnto por roturas etc. . . .

239 Toneladas de planchas para las juntas
[ de'lós carriles j5 kilogramos par) con

11 el 3 por ciento por roturas etc. . .
96 Toneladas de tornillos con sus corres-, 

pendientes tuercas para la unión do. 
las placas dq junta con los carriles 
(0,5U kilogramos) con el 3 por 100, 
por roturas etc. . .' . . . ,¡ 

124,5 Toneladas de plancha para apoyo .de 
- ii ■ las juntas de los carriles sobre las 

traviesas (2,60 kilogramos una) con1 
el 3 por 100 por roturas etc . !

449 Toneladas de clavos o perchas arpona
dos para fijar los carriles a las Ira- 
viesas (0,65 kilogramos uno) con el 3
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En la Gacela del martes 23 de No- 
• vieníbrb último, núm 327, se halla in

serta la siguiente Real orden:

'2
13
15

3,000

Debiendo precederse á contríjlaj- por 
el tiempo <|tíe medie despues de la po
sesión del remáte, hasta el 31 de Dieiem 
bre de 1862, el suministro de utéiikilios' 
que, con arreglo al pliego general de 
condiciones aprobado por Real orden de 
8 de Agosto de 1850 y aclaraciones pos
teriores, corresponda á las tropas del 
ejército', estantes y transeuntes en los

12305000
2461000

Aparatos, alambres, etc.-para uno 
tres hilos . . . , . .

229,870 
3.083,500 
3.451.900 

15' 329,455 
14,766 000

378,780

' 1
11000
9000

11000
7000
4000
4000

Dirección general de Administración 
Militar.

Material para replanteos, estudios, etc. . ; v 
Material aux.liar para las construcciones. . . 
Material para puentes, estaciones y casillas, . 
Material para 11 vía y talleres 
Material móvil. , 
Telégrafo eléctrico.

7260,00 
t-.089.000

121000
14000
88000
66090

Madrid 3 de noviembre de 1858.=Aprobado por S. ■M.e=C»rvera.=Es copia.
==EI Director general, José Francisco deUría. r . ■ ¡

■ •:> eiib.ii. ■/'•ir. b din r . | *
peñará salisfactoriamenle tan delicados 
cargos. "A ’

Para cooperar al logro de este .prepó
sito y hacer unas elecciones acertadas 
pedirá V.... á los Gobernadores de pro
vincia, JueCés de primera Instancia y de 
mas personas qué le merézc-.n absoluta 
confianza listas de los sugelos que con 
sideren competentes en cada pueblo, y 
que serán adicionales de las que sirvieron 
para los primeros nombramientos: de
biendo prevenir á V. .. que el haber 
desempeñado duránje estos dos-años el 
cargo de Juez de paz no es obstáculo para 
que si V.... lo cree de necesidad bajo 
'cualqúie? pinito de vista deje de renovar 
su noipljramienío, si bien los nombrados 
podran alegar esta escusa que les con 
ceden las disposiciones vigentes.

El espirito del último Real decreto 
débefá á' N.... servir de guia y le -le- 
moslrará la conveniencia de que pretiera 
para que sean Jueces de paz á los que 
sean Abogados, sobre todo en las cabezas

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 7."

«A! aproximarse la época de la re
novación de los Jueces de paz con arre 
glo al Real decreto tic 22 de Octubre de 
1855 parece oportuno determinar las 
reglas que habrá de tener V . preno
tes en los nombramientos que le corres- 

..pondp hacyr para los,pueblos del Ter
ritorio de esa Audient ia. Ya habrá visto 
V.... que por el Real decreto de 22 de 
Octubre último se procura realzar el 
prestigio de esta naciente institución, 
disminuyelo p.l número de los Juzgados 
de...paz, y facilitando en consecuencia la 
elección de personas que por su caricia, 
sus antecedentes y conducta moral don 
ias_ posibles seguridades de que désem-

Depósito de hierro para agua. . , . 
Máquinas para enderezar carriles. . 
Idem para cortar.......................................
Máquinas de vapor para talleres, berra- 

mieitfas y máquinas de todas clases.
Máquinas para hacer billetes. . . . 
Armarios de billetes para las estaciones 
Máquinas para señalar el día y tren. . 
Metros de tubos de hierro fundido y 

forjado. . . '., . M . . .
Grúas, locomóviles . . ■ . . .
Juegos de señales, £ / . L . . . .

Material móvil. -

y el orden de- dependencia gérárquical 
exigen que los Jueces de paz presten el 
juramento «le coslunWii-é afole Iris de 1 “ 
Instancia que constituyen para ellos el 
Tribunal de apelación; las distancias de 
algunos pueblos á las cabezas de partido, 
la dificultad de las comunicaciones y la 
cruda estación en que los nuevos Jueces 
de paz entran á desempeñar sus cargos 
podrán hacer conveniente y'aun nece
sario en algunos casos', que se lesaulori 
'co para jurar ante el Ayuntamiento-de su 
pueblo, remitiendo certificación del acto 
al Juez del partido Así se respeta el 
principio de dependencia en que debe 
esl'aj; el jnréí'ior de ¡su superior, que'en 
este caso delega sus facül'lades'y secón- 
sulla también la comed.dad de lós Jue 
zes de paz que al cabo prestan un ser- | 
vicio gratuito En su virtud queda V,. I 
autorizado para conceder eSla facultad 
á su prudente arbitrio según las circuns
tancias lo exigieren.

La Reina (q. I). g.) espera del celo de. 
V. .. (pie adoptará las disposiciones 
convenientes para que el día primero de 
Enero pr iximo entren á "desempeñar sus 
funciones los nuevos Jucees de Paz según 
esta prevenido.

De la propia orejen de S. M. lo digo 
á V.. . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardeá Y ... muchos 
añps. Madrid 20 de Noviembre de 1858 
Fernando Ntigi cte-=Señor Regente de 
la Audiencia' de

Lo que por disposición de S. S. él

■ l'UHliii / 
1L- -q I, 
TIOilf. OÍ

Regente de este Superior Tribunal se 
comunica á V. V por medio del pre
sente Boletín para su inteligencia á los 
propios efectos Dios guarde á V V. mu
chos años. Burgos 26 de Noviembre de 
1838.—Bonifacio García.—$res. Jueces 
líe 1/Instancia y de Paz de esta provincia

de Partido Judicial, donde el derecho que 
se les coiiíiere de.sustituir á los Jueces 
de primera Instancia aumenta en su fa
vor los motivos de preferencia con el fin 
.de evitar las asesorías que tan dispen
diosas son á las partes.
■' Estando declarado (, 
Juez de paz es incompatible con las fun
ciones propias del ói;den Administrativo, 
cuidará V.. . de (pie no recaigan aque
llos nombramientos .en los. Alcaldes ni . 
Tepicnles de los pueblos;. no perdiendo en el nea* ?ecrel9 de 27 de febrerodt: 

de vista queden el caso de que alguno | 
dé los Jiieces' de paz ó de los Suplentes I' 
sean elegidos para cargos municipales, ' 
deben optar entre estos ó aquellos, con I

ciíB de trefile MaiWd(fl857 Si usar’ w>od¿losde-losbanquillos de|hier- 
oblaren por los de Avunlamieiilo, pro adol)lihlos- eálaran <le “,a,:,liesl°.c" 

"céderá V „á reoiúplakadiissindilá^ioif. ‘as secretarias de dichas dependencias.
Por último si el principio de Autoridad Los l,, ecios limiles 'll,c han de serv¡1'dli 

v el orden de denendemÚa eeráronica I ljasti l,ara dicllos aclus tia:l los
les: para Castilla la NlHva, por elal- 
Milar, lupnsyal de cadíi cama de jefe, 
diez y hueve reales, diez y siete céuli- 
uwsp pur. el de la de oficial ', quince rea
les, cincuenta y cuatro c'éhliinos; por el 
de la Tropa, cuatro reales; once cénti
mos; por el de -la de músicos y criados 
del Cuerpo de Alabarderos, cialro 
reales,, p-jlrusqienlas ocho milésimas; 
por el de cada juego de ulensil.os

I para servicio dejefe, ú olicial, doce rea
les, cuarenta y un céntimos; por el de 
tropa, un real, '- nueve céiilimos: por el 
de cada capole de centinela, dos reales,

I noventa y cuatro céntiiups.; por el de 
I colchón cabezal con rellepo de lana 
I que se suministren á la guardia interior 

del Real Palacio, un réál sesenta y seis
I céntimos; por arroba dó aceite, seseóla 
I \ un reáles, (¡uince céntimos; por arrota 
I de carbón, siete reales veintiún cénti

mos, y por la arroba de leña, un real,
I sesenta y nueve céntimos Para Catali

na, por el alquiler mensual.ije.qada ca
ma de tropa, tres reales diez y seis cén
timos; por el de cada juego de utensilios 
para tropa, noventa y cuatro céntimos 
de real; por el de cada capóte de cen
tinela, tres reales, cuarenta y Irescén 
limos; por cada arroba de aceite, cua 
renta y siete reales.treinta y tres cénli 
inos, por cada arroba dé carbón, enalto 
reales, setenta y ocho céntimos; poi 
arjaiba de leña, un );eaL cuarenta y na 
céntimos, y seiscienlos siete reales 
quince1 céntimos en cádtPalñti por el ser 
vicio de faroles de ronda y por el (lo 
marrones. Pará Granada, por el nlqui 
ler mensual de cada cania de tropa 
cuatro reales, diez y siete céntimos;por 
el de. cada juego de utensilios también 
para tropa, noventa" y siete" óehlimos de 
real; por ey de.cada capole ¿l¿centinela 
tres reales, seiscieiitastcincuenla y siele 
milésimas; por arroba de aceite, euaren 
la v cinco Fíales, setenta v un cínlimos 
por arroba o. oarbpn, cinco real, 
treinla y siete cénfqpps, ,y por la arroba 
de leña, un real, veintiséis céntimos.

2/ Los lidiadores acompañarán con 
sus proposiciones y cómo garanlia 
de ellas, el correspiíndienle documento 
justificativo del depósito hecho en la Caja 
general ó en las Tesorerías de Ilación 
da pública de las provincias, por la can 
tidad de reales vellón, ciento veinte mil

11 Idem mistos de segunda y tercera.
66 Wagones cubillos para mercandas y

i equipages. . . ¡LAotl -
Í2ridém déscubierlós pára mercandas. ;

11 Wagones cuadras.
2 Truks.

22 Frenos con casillas.
22 Idem sin casillas. ,

¡Material de repuesto de locomotoras, y
I carruages........................ ..... • -¡..i ir

9
11 Idem para mercancías. . . .
11 Coches de primera clase
25 ídem de. segunda ídem......................
11 Mistos de prime;a y segunda. . .
55 Coches de tercera. ‘ - . - .

distritos militares de Castilla la Nueva, 
-Calaluñi y Granada, se convoca la li- 
.Aiilacioa con arreglo" á las formaruiades 
siguientes:

1/ La subasta será simultánea, y 
tendrá lugar en los estrados de la Direc- 

que el cargo do 1 cion general de Adminislracioi^mililai y 
I en los de las Intendencias de los tres 
|distritos,! bajó la presidencia de susres- 

pedí vos jefes, á la una del (lia 27 de 
biciembíe j)ióxipi()i según.lo prescriio

11852 é Instrucción de 3 de Juríio si

guiente, y mediante proposiciones arre
gladas al formulario que con el pliego 

I general de condiciones y muestras de 
ríos lieiizos V mantas que se deberán

15000
2000
1000

15000
ÍW3 W

2000

200000
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15329!55
--------- -—

320000 2.88MOO
360000 3.960,000

40000 440000
280.00
350TTO

700000
385000

22000 1 210,000
26000 286000



Modelo de proposición

! D. F. de T-, vecino'de tal, enterado 
| de las condiciones bajo las cuales se saca 
; á pública subasta el servicio de ulensi- 

lios dedal distrito, según el anuncio liar 
Serlo en la Gacela de'Madrid del día 
(tantos), número (Íáiílós); se ofrecí? á 
ejecutarlo con estricta sujeción al plie
go de condiciones formado, al efecto, á 
los precios siguientes: 1

Por alquiler menStial de cada tama 
de.. ..y asi se continuara designando a 
todos los demás efectos y articulos que 
en los precios limites se designan al (lis - 

,|rilo¡áique se hácd’laipropósrcion;:: : I
Y para que sea válida esta proposi

ción, se acompaña el documento que 
acredita el depósito hecho de tantos mil 
i ealesque se exijo en la réglá Segunda del 
anuncio para loniarlplil.-tfe,’éÚ'l<j|l¡i'ií‘cR,iljJ^

Fgcha y tirina del-proponente, 
inimri I-. ur_ I milm'i! / ' -d, oh

dos provinciales por trimestres vencidos.
Arl. 9/Tara que se acuerde el pago, 

és necesario que el,(Contratista piesenle 
cuenta duplicada del número de bagajes 
prestados y su calidad. L¡^la.1cqi;nlii de- 
beyá serJustificada .cpn las .qopiap de 
los pasapórteos, ú órJcqes, en virtud de 
las luales-tq hayai),pj-esj-id» con oí V/ 
B.°.de los Alca!<|gs j-^pec.tivos, y sello- 
del Ayuntamiento, circupslancias sin 
las_Cjuales.no será de; abono bagaje al
guno, fOfi|n

. Arl. ](]i La subasta ^r^dpbjc y si
multanea en esta en las cal).-
zas de los respecliypíj paríalos,jji|Jj,c;aL'S 
e.n ¡qu^eslá dridjdg |a ptjovjqci^,á es- 
cep; ion de! de aquella, En la capita) s? 
j:íi presidida por el Sr, Gubenpid^r y 
,ai||or zqi|a por,el qlicia|, del negodado, 
qyien qjfppippeñpp^ en eslg.^sunlq ,l;vs 
funciones de Secpetiudo, en los pulidos 
por lo$ Alcaldes ^'.qn intervención, del 
Spcrelaqip,do Ayunlamjqnio, y ten;|rá 
efecto en lodos los puntos a la una de la 
tai'dó-del día 1,9 de Diciembre próximo.

Arl. HA bqs proposiciones ge,presan- 
layiu) cn pliego cerrada. |.as dirigidas j 
este Gobio.m se ,(!eposi a án antes de 
la una de dicho, dia on la caja deslipa- 
da a la recepciop de la qorrcrspondencia 
del mismo. Por lo que respeqla .a los 
partidos, los Alcaldes determinarán la 
inmierp mas (juiv^nj^le.i^.ye.uiUir los 
pliegos, lo cual liaran sabor al público 
por medio de edictos, que deberán iSer 
fijados en la parlo eslerior de la casa 
Consistorial. L „

Arl 12, Los liciladores podrán hacer 
¡pOfUiiiifUl suministro eq -Conjunto de 
tqitps los bagajes que> la provincia deba 

"-j prestar en dicho año,, ó por partidos*’

para Castilla la Nueva,"igual cantidad, . 
para Cataluña, y cincuenta mil rs. vn, < 
para Granada, bien' en metálico ó. su ‘ 
equivalente, según las cotizaciones ofi - , 
tiides, en papel de la Deuda del Estado, | 
consolidada ó diferida del 3 por 100, ó 
bien en acciones de caí releras y ferro
carriles, admisibles según Real decreto 
de 2* de Agosto de 1835, por su valor 
nominal.

3.* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados antes de constituirse 
el tribunal de subasta, y no se podrán 
admitir otras) ni retirar las entregadas,, 
una vez principiado el acto,’ Dmía la 
hora de empezar la subasta, se pro.cede-j 
rií a* la/ redacción del acta, haciendo 

"'constar los pliegos cerrados, cuyo.np| 
mero se dirá examinándolos succcsiva- 
nienle, para que su contenido se inscriba | 
en ella; por consiguiente, desde (pie seE 
abra la sesión hasta qi|e l^ripine, splosi I

¡on.Arll 13. , Los mismos pe arreglarán 
al n)oi|e,lo que se ¡nserlal al pié; y a 

¡quila proposición; acompaña-ran docu
mento con que acrediten haber- consti
tuido en la Caja sucuipah <le-Depósitos 
la canlid^dide-8,000. rea-lps én metálico 

uó| S|U equiv;.qlem ia eu .litqlos de Ib Deuda 
,,del Estallo del 3 por 100 ó de la diferi
da, á precio, de. cotización elida: Bolsa 
anterior, si la ¡postura comprendiere lo
dos los bagajes que la provincia deba 
prestar, Si se hiciere únicamente pol
los de uno ó mas partidos, bastará jus
tificar el depósito de 800 realespor cada 
uno de los-k¡ue se liciten, el cual en don
de no hubiere (laja de Depósitos podra 
constituirse, en las depositarías,de los res- 
pecuvhs Ayuntamientos ó en las Ad
ministraciones de Estacadas.

Arl. 141'- Será imidmisible, y como 
tal.idesechada, toda proposición que no 
esté arreglada al modelo;'y á que no sea 
adjúnta la certificación de qué sé habla 
en el articulo anler.or.

Art, .15'. Servirá, de jipo p¡)ra la sú
banla Iq subvención dq sieje, reales, que 
la pi-(O"incia se obliga- á satisfacer at 
conlTaiisla por cada legua que recor 
riere con carrikigé de dos mulas ó bue
yes; tres porcada caballería mayor y 
dos por las menores: en el caso de que. 
estos bagajes fuesen suministrados a 

' cuerpos ó indiviiluoh del Ejército. Sise 
IpiéPen á pobres do solemnidad, como 
que estos nada satisfacen por si, la sub
vención será doble. Para alejar todogé-

. Gobierno militar de la provincia- 
y piusa de'.'/l'urf/ost'

En la orden general del dia de ayer 
comunicada á loscuerpos de osla guar
nición se dice lo siguiente: «Articulo 2.” 
por igual conducís y fecha ha recibido 
S. É. otra qiie (¡lee asi. Excmo Sr. El 
Sr. Ministro de la (¡tierra dice ton esta 
fecha al Capitán General de Aragón lo 
ipn-sigue; La Reina (pie I). G. á quien 
he dado cuenta de la comunicación de 
V. E. fecha l.° de Mayo último en (¡ue 
consulta si los individuos de ¡o; Ikdallií- 
nes provinciales que solicitan ser recó- 
nocidos, ya por creerse inútiles al s i- 
declarados soldados ó nqi; liabrrloj'esul- 
tado despues, sé les. lia de considerar 
como á los del Ejército permanente para 
(¡n caso alirnialivo disponer pasen .en 
observación á los hospitales militares, 
con arreglo á lo que previene el regla 
mentó vigente de esenciones, ha tenida 
á bien resolver coa p|-esenci.i de lo in
formado por el Director General de .Ad
ministración militaren 7 de .lid,o prp 
ximó pasado y por el (le Infantería en 
11 de Setiembre siguiente, que el in
dividuo de las expresadas milicias que 
hallándose pn provincia espusióse inu
tilidad, se considere como esqlusivo de 
su projiip interes y llene en el hospital 
civil los plazos necesarios a la foím.didad 
de los reconocimientos, satisfaciendo de 
'su propia cnenla los honorarios faciilpi- 
livos, puesto que ni el presupuesto en 
general, ni los cuerpos de provinciales, 
en particular, tienen ni pueden apli^ai; 
cantidad alguna á estos objetos; todo ¡sin 
perjuicio de si llegase á oiurrir que 
cuando se esté ventilando un caso de 
estos el Batallón se. pusiese sobre las 
armas, desde el mismo dia <1 presu- 
puesto de la guerra se haga cargo de las 
estancias y demas incedentes de la inu
tilidad queso cuestionase. De Real órden 
comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
trasladó á V, E para su cono'cmiento 
y efe.íjtos consiguientes» Lo (pie de orden 
del Excpio. Sr. Capitán Gral. de este 
Distrito se hace saber por medio del 
Boletin oficial dé osla provincia para la 
debida publicidad.

Burgos 6 de Diciembre de 18o8=El 
Brigadier Gobernador inlerino=Buch. j 

tratará de. la lectura délo escritq’y con 1 

tenido en dichos pliegos, pues el de con
diciones es bastante para satisfacer á los 
liciladores No so admitirán las pro
posiciones que sean superiores á los pre
cios limites en sus resultados totales, ni 
tampoco las que carrezcan de los re
quisitos prevenidos, como son el depósito 
hecho y las demas rpglqs cs’ablecidas,eh 
el modelo, declafándosq, rolo aceptable 
la que ¡i'esujle mas ventajosa.

4.’ Si hubiese entre las proposiciq-1 
¡íes presentadas dos ó mas iguales y ad
misibles. contenderán sus autores entro-: 
si, sirviéndoles de gobierno que las pu
jas se liarán al tanto por ciento del im
porte total del servicio y no sobre de-, 
lerminadosarliculos del mismo, ni sobre 
puntos ó provincias en parliculár. Ceb
rada la licitación, el presidente de dicíio 
tribunal declarará aceptada la proposi
ción que haya resultado mas ventajosa; 
perú si los autores de proposiciones 
iguales no entrasen en contienda, ni por 
ninguno se mejorase la suya, el tribunal 
resolverá la cuestión por la suerte, dé- 
clatando ¡rá-épláilá la que resulte favore^ 
vida por e la.

ü.'1 Cuando la proposición mas bónp 
ticiosa obtenida en la capital dél (listriln. 
fuese igual á la aceptada por el tribu 
nal dé subasta de esta Dirección gene
ral, se verilicará nueva subasta en ella 
el dia y hora que se anunciará con la. 
debida anticipación, y solo lomarán par
te los autores de ambas proposiciones, 
aceptadas, procediéndose á la adjúdica 
ción del servicio en favonio la que re- 
¡aille mas ventajosa, conforme á lo esta
blecido en la regla 4/

(>.“ El remate no podrá causar 
efecto hasta que obténgala áprohácion 
del Gobierno de S. M.

7/ El comprómiso del mejor postor, 
empezara desde (píese declareel remate 
a 'sn favor, y solo cesará en el caso que 
no merezca la real aprobación.

8.' Los liciladores que suscriban las 
¡iróposicioiies admitidas, están ó'bligailos 
á hallarse presentes ó legalmenle repre
sentados cn el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar la’S acklracio 
nes que se necesiten, y en su caso acep 
lar y firmar el acta de remate. Mailrid 
26 de Noviembre de 1858.—El In 
tendente Secretario, José M. Corona.

Gobierno de la provincia de Patencia ¡

En cumplimiento de lo prescrito eno j 
Real órden de 18 de Agosto de 1857, s 
saca á pública licitación el servicio de 
bagajes, que esta provincia deba prestar - 
en lodo ol atipidb 4859..

Articulo l.° El conlralisla se com
promete ii suministrar el número de car
ruajes y cab.illerias ihíiyores y menores, 
que cóñ arreglo á pasaporte esjiedidp 
ppr aulorqlQd cprapctemle le sean recla
mados porcuerposólindividuos del ijljéii 
cito. maóiv 'á

Arl. 2.° También deberá proveer áj 
los presos^ y iénfe.i-nlos'liobroS tld-solcm ' 

■niiíad denlos btlgafes/qile'le fíréren or' 
de’nados por las autóridacleíi l()’é<ilos

Arl. 3 ° Ta,q.l|iego( como este con ! 
lrfl|o e;npi^:e aj-egir, jps .h^bilanlqs dd 
la provincia quedarán relevados .de la 
carga pe¡rsonal de bagajes, En.su, virtud 
el contratista deberá tenor siempre <Hs- 
puestós'en lodoslos ptreblosde Etapirlos 
carrnaj. s y caballerias necesarias para 
el serviejo, cuidando de que aquellos y 
eslus sean de, la uesiskuicia que so re ■ 
quieré; y;qtié' estén provistos de todos 
los arreos que sean' pi'eciáos.

Arl. 4.° Cuando sé movieren fuerza,j 
gruesas, del Ejército, que no bajen del 
número de plazas de que debe cpslanun 
balállón de infantería, si no alcanzaré 
el repuesto qué' para hTs¡: c£Üos‘ di4linh| 
rios el contratista debí tener, podrá dij' 
rigirse al Alcalde del pueblo de Elap.¿ 
para que procure los que fallen, lle.chji 
tal reclaniyiiiii, Michq^l^ílldpd.jslribuirp 
inmedi.rtamente entre los demas pueblos 
del parjido los bagajes pedidos, papa lo 
cual le sprvirá ((9, norma el censp jijii1- 
mamenle publicado; le circulará acto 
continuo entre los Alcaldes, quienes cui-' 
darán á su vez de que el contingente que 
les haya cabido esté oportunarne.ile en 
el punto designado.

Arl. o" Los bagajeros de que se Irá-; 
ta cn el articulo anterior,tan luego como 
hayan pl-éslado el servicio, deberán 
presentarse al contratista ó rép'resentáij- 
le, ipie debo tener en el pueblo (le El;)- 
pa. a reclamar el alquiler que les coi- 
responda, á sabér: ciñeo reíilés por Cada 
legua que recorrieren con carruaje de 
dos muías ó búéyés; dos con cabaHéi|ia 
mayor y lino y medio con caballenia 
menor. El conlralisla síilislahá bii él aqlo 
estas caníidadés sin dar lugar á recla
mación alguna; entendiéndose que los 
bagagerós nada tendrán derecho á rene- 
lir por el viage de regreso, toda vez que 
á su beneíicio queda ló que las tropas 
deben pagar con arreglo á las dispesi- 
cipnes vigentes. ; ¡

Arl ti.u Si las tropas verificasen su 
marcha por otros pueblos que los de eta
pa, y pidieren bágages, los Alcalde (le 
berán dárselo's dón arreglo á pá&qjbile* 
V los que hiciereh este servicio.' redil- 
marán del conlralisla el correspóndien- 
te pago con arreglo á lo dispue.-to en el 
articulo anterior.

Arl. 7 o El contratista tendrá dere 
cho: l.°á las kantidádes que las tropas 

deban satisfacer por cada bagaje seguu 
instrucciones: y 2.° á la subvención que 
resulte dé la contrata.

Ar!. S.° F.l pagóse verificará de fon-

B.%25c2%25b0.de
las_Cjuales.no
En.su


Universidad de Valladolid.

en

de

Modelo de proposición.

ANUNCIOS OFICIALES

(¡lie hayan de celebrarse segundas elec-

a I). Juan de Lesea y. Fernandez la di
misión deí cargo de oficial I.* del M¡- 

’ Historio de la Guerra,y nombrando para

Valladolid 1 ' de Diciembre del808 
El Vice-lleclor, Blas Pardo.

Palénbiá 25 de Noviembre de 1858 
=ÉI Gobernador, Castor Ibañez de Al- 
decoa.

lan-on.
La .Junta pericial de este distrito sel 

halla instalada ocupándose en la reclaiz- 
lerrilorial, cultivo,y ganadería, para le 
repartimiento de contribución del próxi
mo año venidero de 1859. Los hacen- ' 
dados de este distrito, presentarán sus 
relaciones juradas al presidente de la 
Junta, en el término de Sjdias á contar 
desde la inserción de este anuncio ei: el 
Botetin oficial, pasados los cuales se 
procederá de oficio según los datos y 
antecedentes (fue obran en esta Alcaldía 
sin que tengan derecho á redamación 
alguna. Afianzan 9 de Diciembre de 
1858,=EI Alcalde, Isidro Pineda.

Alcaldía constmícional de Nava de Roa.

El repartimiento individual de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería señalada á osle pueblo para, el año 
próximo de 1859, se hallará espueslo al 
público en la, Secretaria de este Ayun
tamiento desde el 10.a! 20,inclusive del 
corriente mes para que los interesados 
en él puedan enterarse y hacer las re
damaciones oportunas, pues pasado esle 
término se mandará á la superioridad y 
les parará el perjuicio consiguiente.

Nava de Roa 4 de Diciembre de 1855. 
El Alcalde, Castor Clavo.—Por su man
dado,Jacinto Esteban García, Secretario.Universidad de Valladolid.

Junta de Instrucción pública de la pro I 
. yincia de Burgos-

Se halla vacante la Secretaria de esta 
Junta por jtibikiQiqn del que la desem
peñaba. Los que reúnan los requisitos 
prevenidos por el articulo "282 de la lev 
de Inálfucciori pública y aspiren á oble I [rib 
nerla^ di igirán sus solicitudes con-I , 
venienlemeijle documentadas y¡ con la 
correspondiente hoja de méritos y .ser
vicios á la Secretaria de esta Corpora- 
( 
desde el dia'en quesejnserle este anuncio 
en la Gacela de Madrid. Burgos 22 del 
Noviembre de 1858 --E P. Francisco! 
deOlazu. -P. A. 1). L J. Símeou'Apes- 
tig'Úc Secretario interino. j

I
óücía'eé del distrito Universitario, para 
conocimiento de los que gusten solicitar, 
y á cuyo efecto pueden dirigirse á la 
mencionada Junta.

Ayuntamiento constitucional de 
Rioseras.

El repartimiento individual d^ lácqa- 
,. ,j!.r u de .inmuebles, cultivo y gana
dería.;-: "miada á este pueblo para el año 
próximo de 1859, se hallará espueslo al 

....... . públicocn la Secretaría de esle Ayun- 
cioñ én el término de un més, contado! lamiente desde el 9 al 20 enclusive del 

>1 corriente mes para que los interesados en 
él puedan enterarse y hacer las reclama
ciones oportunas, pues pasado este tér
mino se mandará á k) superioridad,y les 

Lo (pie se hace saber en los Boletines! parará el perjuicio'consiguiente.
Rioseras 8 de Diciembre de 1858 — 

El Alcalde,' Ventura Fernandez.

ñero de dudas se advierte que nada si 
lia de satisfacer al contratista por el vía- 
ge de regresó.

Art. 16. El remate quedará en el li 
citador que mas rebaje el precio de l¡ 
subvención. Si sé presen tasen dos ó mas 
propósicío'iies enteramente ¡guales,deci 
dirá la suerte.

Art. IT/Ehol casó del art. ■ 12, el 
Gobernador como representante de los 
inlérOses 'dé la provincia, hará que el 
remate recaiga sobre la proposición que 
la sea mas beneliciosa.

Art. 18 El sugelo á cuyo favor ha 
ya sido decía ado el remate no podrá 
retirar el di'pósilo, yantes bien deberá 
otorgar dentro de, los ocho (lias siguien 
eá la correspondiente escritura, obli 

(gando a sn seguro la cantidad en que 
aquel consista, Para que los liciladorés 
er. quienes nd haya recaído el remate se 
presenten á recoger las sumas deposita
das se espedirán las correspondientes 
órdenes por medio del Botetin.

Art. 19. Los Alcaldes de las cabeza- 
de partido en qué hubiere remate remi 
tirón por el primer córreo originales lo. 
pliagiis pcséiilados y el acta, que deb< 
formarse. :'

Conforme, á la Real orden de 10 de 
Agoslo último, publicada cu la Gacela 
deí día 11. han de proveerse por con 
curso, las plazas de maestros y maes- 
ras de primera enseñanza vacantes 
los pueblos siguientes:

Provincia de Patencia.
/1 Maestros.

Caslrillo de D. Juan, Hermedes, do
ladas con 2500 ,rs Valt|ecañas, dolada 
con el de 1500 rs. Belmonle, dotada con 
el de 1100 rs.

Maestras:
Caslrillo dé Orielo, dotada con 1607 

reales.
Ademas del Sueldo, los Maestros y 

Maestras disfrutarán casa y la retribu
ción de los niños y niñas, no pobres.

Los aspirantes y aspiradlas que re
únan las circunstancias prescritas en la 
citada Real órdén, dii igirán sus solicito 
des documentadas al Sr Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción 
pública de dichas provincias, dentro del 
termino de un mes, (pie ¡irinripiará á 
contarse desde el (lia en que inserten 
este anunció los Boletines ófciitlés <\v\ 
Distrito Universitario.

Valladolid 4 de Diciembre de 1858. 
El Vice-Reclor, Blas Pardo.

A voluntad de su dueño se vende en 
remate público una tierra titulada de la 
Virgen, de 24 fanegas de sembradura y 
de propiedad particular, sita en el bar-, 
rinde Corles, y tendrá lugar el remate 
el día 20 del corriente mes de Diciem
bre á las once de su mañana en la Escri
banía de I) Cayetano García Santos!, 
donde los que (piieran interesarse halla
rán mas pormenores. 4-6

D. N- N._ vecino de ....enterado del 
anuncio inserto en el Boletín de 26 de 
Noviembre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para el cumplí 
miento de la contrata del suministro de 
bagajes con pie la provincia de Palón - 
cía deba servir en el año próximo de 
1859, se compromete á suministrar Ips 
■de. toda la provincia (o del partido judj 
vial de ....) percibiendo la subvención 
de (aquí la cantidad en letra) por cada 
carro.de mi par de bueyes ó mulas..,, 

, por cada caballería mayor y___poi
cada meno:;: y el doble de dichas cae. 
(idades, si los bagajes fueren prestados 
á presos y enfermos pobres de solemni
dad. 1 pi 1'

(Fecha y íiima.)

Ayuntamiento constitucional de Ar-{ desempeñarlo á D. Francisco de Lskuiz
* y Gimeno 1

Núm 138. Circular de! Gobierno de 
provincia sobre remisión de las actas de 
elección de concejales.

Núm. 139. Real orden disponiendo 
sq anuncie la subasta de la primera,sec
ción del ferio-carril de Patencia á la

I Coruña.
Circular (íel Gobierno do provincia 

para que los Alcaldes remitan las pro
puestas para el nombramiento de jos 
Jueces de paz.

I Oirá de la Dirección general de Pro- • 
piedades y derqchos del Estado dispo
niendo qiie la certificación que los Aynn- 
laniieiilos ieníilen para acreditar el pre
cio do' los granos contenga el precio 
minimo y maximo á que se venden los 
frutos.

Núm. 150. Tarifa de precios para la
I esplolacioii de la primera sección del I 
I ferro caril de Falencia á la Coruña.

Real órdén sobre baños.
Circular de la Junta de inslróccion

I pública disjroniéhdo que los maestros
I tengan la colefc'cion de Reales órdenes 

referenlos á pi'imera enseñanza.
Núm. 141. Circular del Gobieriiode 

provincia para (pie lus Alcaldes (pie en 
la misma sé citan remitan las propues
tas parad nombramiento de los Jueces 
dé paz

Real órdén disponiendo pueda domi
ciliarse éh las capitales de provincia el 
pago dé los cupones de los lítulos de 
la Deuda

Circular de la Administración de prt- 
piedades y derechos del Estado sobre el I 
pagó de memorias de misas, sufragios ele.

Núm. 142. Repart níienld de la con- I 
Iribucion señalada á esta provincia.

Núm. 143. Real orden disponieido 
que se proceda inmediatamente á lafor- j 
macion del estado de ios inozos sorteados) 
para el reemplazo del año actual.

Circular de la Adminislrácion de Ha
cienda pública dictando varias reglas 
para la formación de repartimientos de 
coníribucion.

Cira de la Administración de propie
dades y derechos del Estado sobrepago 
dé reñías.

Núm. 144. Circular del Gobierno 
conminando á los Alcaldes que no han re
mitido las actas de la élecciondeAyun- 
tsV.n i culos.

Otra ídem para que los Alcaldes re
mitan las propuestas para nombramienlo 
de Alcaldes pedáneiis,

Se reproduce la Real orden disponiendo 
que los Alcaides remitan el oslado de 
los mozos que fueron sorteados para el 
reemplazo del año jactual.

Real ói’d.en sobre cédulas de vecindad 
Circular de la Jimia de Instrucción 

pública disponiendo que,en los pueblos 
don,de se. carezca de recursos, para sa
tisfacer [as dotaciones de los maestros, 
se instruya el oportuno espediente.

Otra ídem sobre el modo de participar 
las vacantes que ocurran de maestros.

Otra dp la Conladuria de Hacienda 
pública, rcjiroduciendo la Real orden por 
la que sp . manda suspender el reintegro 
de Ips pensiones remuneratorias.

IMPRENTA DE CARIÑENA.

Alcaldía constitucional de Cerero 
Iliolirdn.

Desde el (lia doce al Ve nte del actual 
se hallará espueslo al público el reparto 
dé contribución territorial y se boira,11 
las reclamaciones que se íulei pongan 
sobre los tantos por ciento qué se hayan 
cargado (lemas ó menos a los conlribu 
yenles —El Alcalde Emélerio de Ouin- 
lanilla.

Indice de los Reales, decretos, 
órdenes y circulares insertos-en los 
Boletines del mes de Noviembre.

Núm. 131. Circular del Gobierno de I 
provincia para que los (plintos cuya.re-1 
lacion se acompaña y (píese ballandis- I 
ru lando de licencia se presenten en esla 
p'aza.

Lista de los electores que han lomado 
parle en la velación para nombramienlo I 
de Diputados á Corles.

Núm. 132. Circular del Gobierno de I 
provincia sobre elección de concejales -

Lisia de los electores qué lomaron parte 
en la votación para Diputados á Cortés.

Núm. 133. Real decreto reslablycien 
do en las Islas Canarias Tas leyes gene
rales del reino

Otro suprimiendo la Dirección gene
ral de Seguridad y orden público.

Circular de la Dirección general de 
propiedades del Esla lo, dictando va
rias reglas sobre el modo de llevara 
efeelo la desamortización.

Otra de la Secretaria de la Audiencia 
lerriiorial reproduciendo el Real decreto 
de 22 de Octubre sobre Jueces de paz.

Oirá de la Administración de Hacien
da pública sobre recargos concedidos 
en las' conlribuciones territorial y de 
subsidio.

Otra de la de Estancadas sobre el pa
pel sellado que (íében usar las secreta
rias de Ayuntamiento.

Núm. 134. Real decreto disponiendo 
i que en los pueblos cabeza dedislriloen 

(fue. havan de. celebrarse soeiitidas elec
ciones de Diputados á cortes, las de r 
concejales se trasladen á! 14.

Lista de los electores que lomaron 
liarle en Ja segunda votación de Aranda 
para el nombramiento ;«e un Diputado.

Circular de la Junta de Bem-ticenpíá' 
dictando á las municipales varias regdas 

i para' el planloamlenloiíejaBenélicencia. 
j Núm. 13C;. Real decreto admitiendo

carro.de

